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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS 
DIRECCIÓN TERRITORIAL CESAR – GUAJIRA 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

NE 00453 DE JULIO DE 2022 
 
 

PROCESO: Solicitud de un predio en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente  
PREDIO: PARCELA N° 114  
MUNICIPIO: La Jagua de Ibirico 
DEPARTAMENTO: Cesar  
 

Valledupar, 21 de Julio de 2022  

 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, por medio de la Dirección Territorial de 

Cesar - Guajira hace saber que el DE 24 DE ABRIL DE 2017, emitió la resolución RE 00815, acto administrativo “Por el cual se 

decide sobre la solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente” distinguido con ID. No. 196337. 

 

Que ante la imposibilidad de realizar la notificación personal del precitado acto administrativo, por cuanto bajo el radicado 

DTCG2-202102283 se envió citación, la cual No fue entregada por parte de la empresa 4-72 en la dirección aportada al 

momento de realizar la solicitud de inscripción en el Registro de Tierras por diversas razones, de conformidad con lo dispuesto 

en segundo inciso del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 –CPACA, se procede a efectuar la notificación a través del presente 

AVISO en la página web de la entidad y en un lugar visible de la Dirección Territorial Cesar - Guajira, el cual permanecerá fijado 

por un término de cinco (5) días. La notificación por este medio se entenderá surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación 

de AVISO. 

 

Para tales efectos se adjunta copia íntegra y autentica del acto administrativo a notificar en (10) folios, con la salvedad que los 

datos personales del solicitante han sido protegidos, en virtud de los postulados de la Ley 1448 de 2011 y del Decreto 1071 de 

2015 

 

Se informa al notificado de la procedencia del recurso de reposición, el cual podrá interponer ante el Director Territorial Cesar – 

Guajira, dentro de los diez (10) días siguientes al recibo del presente aviso o a su desfijación, advirtiendo que una vez 

transcurrido ese término sin haberse hecho uso del recurso, el acto administrativo notificado quedará en firme, de conformidad 

con el numeral 3º del artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 –CPACA-. 

 

El presente AVISO se publica a los 21 días del mes de Julio de 2022. 
 
 
 
Atentamente,  

 
 

 
______________________________ 
VALENTINA PUELLO SANZ 
Profesional Dirección Territorial Cesar – Guajira 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. 
 
Proyectó: D. Mejia 

 
Unidad Administrativa Especial de n de Restitución de Tierras Despojadas. 

http://www.restituciondetierras.gov.co/
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